
 
DECRETO N° 04/2023 

 

Santiago, enero 11 de 2023 

 

CONSIDERANDO:  

1. La necesidad de actualizar la Política de Inclusión y Diversidad de IPCHILE de acuerdo a los 

requerimientos institucionales y a las nuevas exigencias legales y regulatorias; 

2. El acuerdo de la Junta Directiva en sesión celebrada con fecha 05 de diciembre, por el que se 

aprueban los términos de la nueva Política de Inclusión y Diversidad del Instituto Profesional de 

Chile; 

3. Las facultades que se me confieren en el artículo vigésimo tercero de los Estatutos de IPCHILE. 

 

DECRETO 

1. Deróguese la Política de Atención a la Diversidad, formalizada en Decreto N° 019, de fecha 05 de 

julio de 2018 de Rectoría; 

2. Fíjese la siguiente Política de Inclusión y Diversidad del Instituto Profesional de Chile, que regirá 

a partir de la fecha del presente instrumento, 11 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANAMARI MARTÍNEZ ELORTEGUI 

Rectora 

INSTITUTO PROFESIONAL DE CHILE 

 

 

 
c.c.: Secretaría General 

        Vicerrectoría Académica 

        Vicerrectoría de Administración y Finanzas 

        Vicerrectoría de Vinculación con el Medio y Desarrollo Estudiantil 

        Vicerrectoría de Desarrollo Institucional 

        Dirección de Inclusión, Género y Diversidad IPCHILE 

 
 
 
 



 
 

POLÍTICA DE INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD 

INSTITUTO PROFESIONAL DE CHILE 

 

GENERALIDADES: 

IPCHILE, de acuerdo a su Misión, en la que declara “Formar personas en el área técnica y profesional 

para que se desempeñen de manera responsable y productiva en el mundo laboral, a través de un 

proyecto educativo con un sello institucional, inclusivo, centrado en el estudiante, flexible, que 

fomente la innovación y la vinculación con el medio, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de 

quienes participan en él”, es una institución inclusiva y accesible para quienes quieran estudiar en 

ella y adapta sus servicios e infraestructura a las necesidades de sus estudiantes. 

A través de esta Política, la institución entrega los lineamientos que marcan el camino que da 

respuesta a la Misión, en relación a la Inclusión y Diversidad y que, en términos generales, conceptos 

recogidos con antelación en las Políticas de Accesibilidad Universal y de Atención a la Diversidad, 

definidas el año 2017 y 2018 respectivamente. 

De acuerdo a la normativa legal vigente en materia de inclusión (Ley 21.015; Ley 20.422; Ley 21.369; 

y Ley 21.091), la institución promoverá la inclusión de las personas, velando por la eliminación y 

prohibición de todas las formas de discriminación arbitraria. En este sentido, la institución 

promoverá la realización de ajustes razonables para permitir la inclusión de las personas con 

discapacidad y fomentar la diversidad, atrayendo talentos, con una jerarquía de valores que va por 

encima de las características visibles, alineándose con un paradigma antropológico, teniendo por 

finalidad la unidad de colaboradores, docentes y estudiantes y su adhesión a la misión y valores de 

su sello institucional. 

 

OBJETIVO: 

El objetivo de la política de Inclusión y Diversidad es “Fomentar e impulsar el valor de la diversidad, 

e inclusión, basados en la misión y sello institucional, a través de un compromiso institucional de 

respeto y responsabilidad”.  

 

ALCANCE 

Las definiciones y lineamientos de la presente política abarcan a todos los integrantes de la 

comunidad educativa de IPCHILE. 

 

PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA: 

1. Igualdad: IPCHILE promueve la igualdad de trato entre los agentes que componen su 

comunidad educativa, propiciando medidas y mecanismos para el igual acceso a 

oportunidades de estudiantes, docentes y colaboradores. 

La institución promueve la inclusión, velando por la eliminación y prohibición de todas las 

formas de discriminación asociada a factores tales como, situación de discapacidad, sexo, 

género, raza, etnia, origen económico, orientación sexual, u origen social o ideológica. 



 
 

2. Respeto: La institución reconoce que el eje central para la buena convivencia de una 

comunidad es la observancia de los derechos de las otras personas, la valoración de las ideas 

y la riqueza que deriva de habitar espacios comunes con una actitud de aceptación de la 

diversidad cultural, nivel socioeconómico, creencia religiosa, género, raza, y toda aquella 

que sea propia de los integrantes de la comunidad IPCHILE. 

3. Atención: Es política de IPCHILE el diseño e implementación de procesos de atención a la 

diversidad de los estudiantes, docentes y colaboradores, velando por la exclusión de 

cualquier barrera que obstaculice su adecuada incorporación al proceso académico o área 

de desempeño. 

4. Interculturalidad: IPCHILE promueve una cultura interna de diversidad e inclusión, 

rechazando los actos discriminatorios y favoreciendo la aceptación y el trato respetuoso al 

interior de la comunidad educativa, fomentando la convivencia entre las personas de 

diferentes culturas, razas, credos, etc. a través de una mirada centrada en la persona como 

protagonista y titular de derechos. 

 

INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: 

La Institución abordará la información y sensibilización a través de la educación sistémica a los (las) 

estudiantes, docentes y colaboradores(as), desde el conocimiento de la propia ley, normativa 

interna, capacitaciones, entrega de herramientas necesarias y medidas que permitan promover una 

cultura de respeto y de buen trato. 

 

UNIDAD RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA: 

La unidad responsable de asegurar la implementación de la Política de Inclusión y Diversidad de 

IPCHILE será la Dirección de Inclusión, Diversidad y Equidad de Género, la cual reportará al Comité 

de Inclusión, Diversidad y Equidad de Género, con dependencia de la Vicerrectoría de Desarrollo 

Institucional. 

 
 


